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DECRETO NUMERO 217  

Fecha: 13 de agosto de 2020 

Por medio del cual se adiciona un asunto que será tramitado en las 

Sesiones Extraordinarias del Concejo Distrital de Santa Marta convo-

cadas mediante Decreto Distrital 213 del 31 de julio de 2020.  

LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURISTICO, CULTURAL E HISTORICO DE 

SANTA MARTA. en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

en especial las conferidas en el artículo 315 numeral 8 de la constitu-

ción política, el artículo 10 del Decreto Ley 1421 de 1993, el parágrafo 

2 del artículo 23 de la ley 136 de 1994, y artículo 29 de la ley 1551 de 

2012, y  

CONSIDERANDO  

Que mediante Decreto 213 del 31 de julio de 2020, la Administración 

Distrital de Santa Marta, convoco al Honorable Concejo distrital a Se-

siones Extraordinarias.  

Que fa Convocatoria a Sesiones Extraordinarias al Concejo Distrital de 

Santa Marta, obedeció a que continuara con el tramites del proyecto 

de Acuerdo del "POT 500 Años" 2020-2032, de iniciativa de la admi-

nistración, así como el estudio, debate y aprobación del nuevo pro-

yecto presentado por la administración, señalado en el artículo 1° del 

Decreto Distrital 213 del 2020.  

Que la Señora Concejala INGRID GOMEZ CEBALLOS, presento solicitud 

de incluir en las Sesiones Extraordinaria el Proyecto de Acuerdo de su 

iniciativa, por medio del cual se crea la Comisión Legal para La Equi-

dad de la Mujer en la Corporación, el cual fue aprobado en primer 

debate en sesión de Comisión Primera durante el periodo de Sesiones 

Ordinarias.  

Que la administración ha considerado la importancia de la iniciativa 

presentada por la Concejala y por ende se hace necesario adicionar el 

proyecto que crea la Comisión Legal para La Equidad de la Mujer, en 

las Sesiones Extraordinarias para las que fue convocado el Concejo, 

mediante el Decreto Distrital 213 de 2020.  

En mérito de lo expuesto,  

DECRETA:  

ARTÍCULO PRIMERO: Adiciónese al Artículo Primero del Decreto Dis-

trital 213 del 31 de julio del 2020, el siguiente asunto para su trámite;  

• Proyecto de iniciativa del Concejo Distrital, "Por el cual se crea la 

Comisión Legal para La Equidad de la Mujer en el Concejo Distrital de 

Santa Marta y se dictan otras Disposiciones"  

ARTICULO SEGUNDO: Remítase copia de este Decreto al Honorable 

Concejo Distrital de Santa Marta.  

ARTICULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de 

su publicación.  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.  

Dado en Santa Marta, a los trece (13) días del mes de agosto de 2020.  

 

VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 
GREYSI DEL SOCORRO AVILA CAMPO 
Directora Jurídica Distrital (e) 
 
Proyecto: Bertha Regina Martínez H. Abogada externa Despacho 
 


